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Tesorería: Beneficios transitorios para normalizar deudas 
tributarias vencen este viernes 21 de marzo

· Ley 21.713 ofrece la posibilidad de ponerse al día con el pago de 
impuestos fiscales (IVA y Renta) e Impuesto Territorial, derechos 

aduaneros y multas administrativas, con la condonación de 
multas e intereses y el pago del capital hasta en 48 cuotas. 

Coyhaique-. El Tesorero Regional de 
Aysén, Juan Andrés Galilea hizo un llamado a 
las y los contribuyentes con deudas morosas, 
en especial a las micro, pequeñas y medianas 
empresas (Mipymes), a ocupar los beneficios 
transitorios contemplados en la Ley 21.713, 
sobre Cumplimiento Tributario, que vencen el 
próximo viernes 21 de marzo.

Esta Ley ofrece la posibilidad de ponerse al 
día con el pago de impuestos fiscales (IVA y 
Renta), contribuciones (Impuesto Territorial), 
derechos aduaneros y multas administrativas, 
con dos importantes beneficios: la condonación 
de multas e intereses acumulados durante el 
periodo en mora y el pago hasta en 48 cuotas 
(meses) del capital adeudado. 

Los deudores también tienen la opción 
de pagar al contado la deuda (en este caso el 
capital), evitándose con ello el pago de una 

abultada deuda, por efecto de la eliminación 
de los intereses. A este respecto, el Tesorero 
Regional señaló que el balance preliminar 
de la aplicación de esta Ley, da cuenta que 
alrededor de un tercio del monto recaudado 
por TGR a nivel nacional, al 14 de marzo de 
2025 ($98.633 millones), corresponde al pago 
al contado de deudas tributarias en mora.

“Si bien esta Ley permite un flujo importante 
de recaudación fiscal, lo más importante es 
que entrega una posibilidad real de alivio de 
la carga tributaria de las empresas, lo cual a 
su vez les permite recuperar la estabilidad 
financiera y centrar sus esfuerzos en las 
actividades productivas, o sea, en la creación 
de valor”, expresó el Tesorero Galilea.

Junto con lo anterior, Juan Andrés Galilea 
destacó que las personas o empresas que se 

acojan a los beneficios de esta Ley, se evitan 
los procesos de cobranza que aplica TGR para 
recuperar las acreencias fiscales, mediante 
embargos y remates de bienes del deudor o 
deudora, dándoles un gran respiro para seguir 
operando.

El Tesorero Regional de Aysén reiteró 
la invitación a las y los contribuyentes con 
deudas morosas a realizar -antes del 21 de 
marzo- el trámite de normalización de estos 
compromisos fiscales en tgr.cl o directamente 
en algunas de las 51 oficinas a lo largo del país.

Escuela Despertar: Piden garantizar inicio de clases 
2026 en ex DEM y fijar avances de nuevo edificio

Puerto Aysén-. Tras las mani-
festaciones y tomas de ruta que 
protagonizaron los padres y apo-
derados de la escuela Despertar 
de Puerto Aysén, se fijó una re-
unión para el día viernes pasado, 
la que por diversos motivos no se 
llevó a cabo, concretándola este 
lunes, con autoridades ministeria-
les y sectoriales del territorio, con 
el fin de ratificar los compromisos 
fijados tras el corte del camino 
Aysén – Chacabuco.

Precisamente, readecuar y dejar 
en condiciones el edificio del ex 
DEM, está dentro de los acuer-
dos, que también establece que, 
este espacio debe estar listo y 
operativo para iniciar las clases el 
2026 en ese lugar.

“Este lunes, se realizó la reu-
nión que estaba comprometida 
para el viernes, en la cual partici-
pó el ministro de Educación, fun-
cionarios del SLEP y educación 
regional y por supuesto nosotros 
con Andrea y Jorge Salfate, estu-
vimos viendo todos los temas y 
los alcances que podía haber den-
tro del proyecto. Hay varias cosas 

que están en la palestra y nosotros 
como papás necesitamos que se 
subsanen. Así que en eso esta-
mos y la idea es que lo más pron-
to posible empiecen a ejecutar el 
proyecto del ex DEM”, indicó el 
vocero de los apoderados, Ramón 
Díaz. 

Díaz, añadió que, según el cro-
nograma de trabajo que le entre-
garon las autoridades en esta últi-
ma reunión, no darían los tiempos 
para que en marzo del próximo 
año el proyecto del ex DEM esté 
listo. “Nos mostraron el plano de 
los cuales considera más o menos 
900 m² de construcción, o sea, 
el edificio es remodelado 100%, 
con cambio de techumbre rela-
tivamente al interior y exterior, 
baño, cocina y varios espacios que 
están acordes para que los niños 
puedan esperar mientras se ejecu-
ta la escuela nueva. También nos 
hicieron llegar una Carta Gantt, 
donde hay unos temas que igual 
queremos ajustar, creo que la dis-
tancia, el tiempo que empezamos 
la ejecución, no va a dar. Así es 
que, queremos ver si ver la posi-

bilidad de cómo presionar y para 
que se empiece a ejecutar lo antes 
posible”.

Ramón Díaz, informó, además, 
que, “conocimos al delegado que 
ofreció en este caso el Ministerio 
de Educación, el cual se acercaría 
la primera semana de abril a una 
reunión en una convocatoria con 
todos los apoderados del colegio, 
para informar cómo procederían 
y cómo irían avanzando, lo mismo 
que nos comentaron el día de ayer 
más lo que vendría para ajustarse. 
Además, acordamos que cada 15 
días ejecutaríamos una reunión, 

es así que, el día 1 o el día 2 esta-
ría por acá este delegado que nos 
ofreció el Ministerio de Educa-
ción”.

Por estos días los padres y apo-
derados de la escuela Despertar, 
continúan reuniéndose para ana-
lizar que avance o información 
proporcionada por las autorida-
des se ha cumplido en los tiem-
pos, de lo contrario, si ven que 
los compromisos no avanzan o se 
retrasan en su inicio, no descartan 
realizar medidas para que el ejecu-
tivo cumpla y no se olvide de los 
acuerdos establecidos.
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